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Referencia.-Radicado No 2.009-0013-00  

Ejecutivo de  JULIA ELENA ARGUELLO DE MORENO 

Contra: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

FIDUPREVISORA S.A. NIT. No 860525148-5   

GERMAN J. VERBEL, mayor de edad, vecino de ésta ciudad, actuando en mi 

calidad de apoderado demandante, oportunamente a usted manifiesto, que 

desisto de la liquidación adicional inmediatamente anterior que no ha sido 

aprobada, y en consecuencia, pido se corra traslado a la siguiente que 

descriminaré, a fin se apruebe y se ordene la entrega total en forma virtual del 

depósito judicial No 0646145, de fecha Marzo 31 de 2.020 consignado, por 

valor de $ 378.267.098, y por economía procesal, en el mismo auto 

aprobatorio, se dé por terminado por pago total éste proceso ejecutivo. 

Capital.-Está representado en un capital sentenciado por mesadas retroactivas 

pensionales  de $ 89.003.416, causando intereses moratorios adicionales 

desde desde el 19 de Septiembre de 2.017, al 2.45 % mensuales, hasta el día 6 

de Agosto de 2.020, suman 35 meses.  

SON: SETENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MILCUATROCIENTOS 

CINCO PESOS M/L…                                                        $ 76.320.405  

Teniendo en cuenta, que la liquidación total del crédito incluyendo ésta, 

rebasa el valor del depósito judicial consignado en cerca de $ 4.000.000 M/L, 

manifiesto, que condono el saldo que queda pendiente de pago, a fin se 



acceda a la terminación por pago total de la obligación. Dígnese dar traslado y 

aprobación, ordenando el pago y terminación del presente proceso.  

Anexos: 1.- Copia del aparte de tutela, que usted discriminó, respecto a las 

liquidaciones del crédito y adicionales aprobadas y 2.- la  fecha desde la cual 

está pendiente la liquidación adicional del crédito.  

Con respeto,  

Germán J. Verbel  

C.C. 6.817.215 Sincelejo  

gerverver@hotmail.com  
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